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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-940-2025, caratulada
"Banco del Estado de Chile con CIFUENTES MUÑOZ". MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ
DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con es-
critura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario
Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de
esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins Nº1111, piso 8°, Co-
muna de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar
Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT Nº 6.362.085-8, de mi
mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado
de Chile, es dueño del Pagaré de la operación Nº38168057, y que se acompaña en un otrosí
de esta presentación, suscrito por don(ña)ROBINSON RUBIO TOBAR empleado bancario,
en representación del Banco del Estado de Chile y del deudor don(ña) CESAR MARCELO
CIFUENTES MUÑOZ, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en PAINE Nº813 y/o AV.
COLON Nº1131 y/o MANQUEHUE Nº552 y/o IGNACIO CARRERA PINTO Nº432, TODOS
DE LA COMUNA DE PUNTAARENAS. Dicho pagaré fue suscrito con fecha 26 DE NOVIEM-
BRE 2024, por la cantidad de $9.107.018. por concepto de capital, más un interés del 1,40%
MENSUAL, que el demandado se obligó a pagar en 80 cuotas mensuales de $192.458 cada
una, salvo la última cuota de $192.443, todas con vencimiento los días 10 de cada mes,
venciendo la primera de ellas el día 10 de ENERO DELAÑO 2025. Se pactó que el simple re-
tardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las cuotas en la época

pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago
total de la deuda o del saldo a que se halle reducida, considerándose la obligación como si
fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota
cuyo vencimiento es el día 10 DE FEBRERO DE 2025, inclusive, y todas las posteriores, por
lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este acto nuestro representado viene en
hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera
de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha la cantidad de $9.105.807 .- , suma

a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las costas de esta causa.
Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor relevó al portador de documen-
to de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra autorizada por Notario. La
obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita.
POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S .: Tener
por entablada demanda ejecutiva en contra de don(ña) CESAR MARCELO CIFUENTES
MUÑOZ, ya individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito
ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $9.105.807
suma a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta hacer
entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello con costas. EN EL
PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO
OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO
PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA.
EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CO-
RREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha siete de julio de dos mil veinti-
cinco, el Tribunal resolvió: Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A
lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Ténganse por acompañados los documentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custódie-
se el pagaré bajo el Nº 731-2025. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente.
Al tercer otrosí: Téngase presente y por acompañado el documento, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Cuantía: $9.105.807 .- La
parte demandada podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la
Corporación de Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección

web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/Se pone en conocimiento a las partes, que en
esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción de
Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consultas.
MANDAMIENTO Punta Arenas, siete de julio de dos mil veinticinco. Requiérase a don(a)
CÉSAR MARCELO CIFUENTES MUÑOZ, que pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE,
la suma de $9.105.807, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo so-
bre los bienes suficientes de propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad

de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y
búsquedas negativas con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el tribunal
resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado en
autos que el actual domicilio de la demandada don CESAR MARCELO CIFUENTES MU-
ÑOZ, cédula de identidad Nº10.965.357-8, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante
tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario
Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en
extracto redactado por la señora secretaria Titular del Tribunal. En cuanto al requerimiento

de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, además de las piezas ne-
cesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embargo, y una
citación al demandado, para que concurra el martes 20 de enero de 2026 en dependencias
de este Tribunal a las 12:00 horas con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo
apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Con fecha
trece de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Como se pide cítese al demandado

para que concurra el miércoles 01 de abril de 2026, a las 09:00 horas, en dependencias de
este Tribunal, con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo apercibimiento de
proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don CESAR
MARCELO CIFUENTES MUÑOZ, quedando citado para el miércoles 01 de abril de 2026, a
las 09:00 horas (Hora Magallánica) en dependencias del tribunal ubicado en Independencia
Nº 617, tercer piso, con la finalidad de requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento

de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.

Ana Carolina Izquierdo Monasterio
Secretario PJUD
Dieciocho de febrero de dos mil veintiséis 12-52
UTC-3 ?
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Futuro canciller Pérez Mackenna monitorea la crisis con EE.UU.

Kast pide a La Moneda
aclarar conflicto por

cable chino
· Tras conocerse la firma del decreto que habilitaba el proyecto
de cable submarino entre Valparaíso y Hong Kong, este martes
el presidente electo se refirió por primera vez a la controversia
entre el gobierno de Gabriel Boric y Estados Unidos.

Ayer, el presiden-
te electo José
Antonio Kast se
refirió por prime-

ra vez a la controversia que
por estos días ha enfrenta-
do al gobierno de Gabriel
Boric con la Administración
de Donald Trump, por el
proyecto que busca conec-
tar, por medio de un cable
submarino, Valparaíso con
Hong Kong.

Desde que el viernes
pasado se dio a conocer
que, debido a la iniciativa,
el gobierno estadouniden-
se revocó las visas de tres
funcionarios de La Moneda
-entre ellas, la del ministro
de Transportes, Juan Carlos
Muñoz-, en la Oficina del
Presidente Electo (OPE)
solamente el futuro can-
ciller, Francisco Pérez
Mackenna, se había refe-
rido al tema.

Sin embargo, un nuevo
antecedente dado a conocer
este martes volvió a levan-
tar las alertas en el entorno
de Kast. Según dio a cono-
cer El Mercurio, el pasado
27 de enero el ministro
Muñoz firmó el decreto
que otorgaba la concesión
a la empresa China Mobile,
pero dos días después -y
antes de que estallara la
polémica- fue anulado, lo
que volvió a levantar las
dudas en torno al proceso
y la versión inicial de La
Moneda.

En ese contexto, fue
el propio Kast quien sa-
lió a abordar la polémica.
"Los temas internacio-
nales los estamos viendo
como corresponde con las
autoridades que van a ir
asumiendo. Esto supera las
posibilidades de una sola
persona a tomar decisiones
y creo que hay muchas si-
tuaciones que hay que ir
aclarando y se han ido acla-
rando en el tiempo", dijo al
llegar a la OPE.

Consultado por el de-
creto firmado por titular
de Transportes, afirmó que
"por el ministerio solamente
decirles que estamos traba-
jando seriamente con cada
uno de los ministros que
está recogiendo la informa-
ción de sus pares que van a
ir entregando. Esperamos
que ese traspaso de infor-
mación y de ministerio
se haga correctamente y
que toda la información

sea traspasada de manera
oportuna".

Hasta el momento, en
la OPE han preferido ser
cuidadosos con el tema y
centralizarlo a través del
equipo del futuro canciller.
Por lo mismo, hasta este
martes solo Pérez Mackenna
se había referido al tema,
mientras que otras car-
teras involucradas como
Transporte -que será lidera-
da por Louis De Grange- o
Defensa se han mantenido
al margen.

"Como dijo el ministro
de Relaciones Exteriores,
hay que esperar tener to-
dos los antecedentes antes
de poder opinar. Hoy día
todo el tema lo maneja
el gobierno y claramente
faltan antecedentes, han
surgido todos los días nue-
vas informaciones, así que
esperemos a ver que termi-
nen los hechos", dijo este
martes el futuro jefe de
ese ministerio, Fernando
Barros.

La idea -explican fuen-
tes de la OPE- es evitar dar
pasos en falso antes del
11 de marzo, sobre todo
considerando que el tema
involucra a dos de los prin-
cipales socios comerciales
del país y que la apuesta de
Kast es justamente poder
fortalecer las relaciones con
Estados Unidos, país que
el presidente electo visitará
durante la primera semana
de marzo para participar de
la cumbre "Shield of the
Americas", el próximo 7
de marzo.

En ese viaje, tras las ten-
siones de los últimos días
y la amenaza de la Casa
Blanca de sacar a Chile del
programa Visa Waiver, se
espera concretar la primera
bilateral con Trump.

En ese contexto, du-
rante las últimas horas las
reuniones de coordinación
por el tema se han tomado
la OPE. Por ejemplo, el lu-
nes en la tarde ya hubo un
encuentro entre los equipos
de Kast y Pérez Mackenna
para evaluar los pasos a
seguir.

Ayer, en tanto, el tema
también fue abordado en una
reunión del comité político
de Kast, en la que partici-
paron los futuros ministros
Claudio Alvarado (UDI),
José García (Segpres) Mara
Sedini (Segegob), junto a

los presidentes de partido
Arturo Squella (republica-
nos), Guillermo Ramírez
(UDI), Juan Manuel Santa
Cruz (Evópoli) y la secreta-
ria general de RN, Andrea
Balladares.

La cita, si bien tuvo
como foco retomar las
coordinaciones de cara el
próximo periodo legisla-
tivo después del receso de
febrero, de igual forma sir-
vió para acordar una bajada
común respecto a la con-
troversia diplomática.

Derecha evalúa comisión
investigadora

Y es que la información
por la firma del decreto
para el proyecto volvió a
activar las críticas en la
derecha.

Uno de los primeros en
salir a apuntar contra el go-
bierno fue Squella. "Como
nos imaginábamos, había
algo que no se sabía de
esta historia. Luego de 5
días, se conoce la verdad,
no estaba en evaluación,
sino que se había aproba-
do la concesión en secreto.
¿Qué hay detrás del decreto
y su anulación? Más dudas
aparecen·, cuestionó el se-
nador electo en sus redes
sociales.

Más tarde, en tanto,
afirmó que frente a la falta
de información, "los par-
lamentarios, en particular
la Cámara de Diputados,
debieran tener a la vista la
conformación de una comi-
sión investigadora".

El diputado y jefe de
bancada de RN, Diego
Schalper, también abrió
esa posibilidad. "Ayer ha-
blé con la diputada Erika
Ñanco para solicitar una se-
sión especial de la Comisión
de RR.EE., con el minis-
tro Muñoz y subsecretario
Araya. Con lo que he-
mos conocido hoy, pienso
que debemos evaluar una
Comisión Investigadora.
¿Con cuántas sorpresas más
no vamos a encontrar?·, pu-
blicó en su cuenta de X.

Finalmente, la secreta-
ria general de RN, Andrea
Balladares, en tanto, recal-
có que "es muy importante
que tengamos toda la infor-
mación sobre la mesa para
que el próximo gobierno
del presidente Kast pueda
tomar las decisiones que
sean necesarias".
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